
 

 

 

ACTA DE REUNIÓN con miembros del Comité de Gestión y Desempeño – EPA 

Cartagena  

Fecha: 05 de noviembre de 2025  

Lugar: Sala de Juntas – EPA Cartagena 

 

1. Asistentes 

Se contó con la participación de los miembros del Comité de Gestión y Desempeño de 

EPA Cartagena, tal y como se presenta en la lista de asistencia anexa. 

2. Orden del día 

• Instalación de la mesa de trabajo. 

• Presentación de estrategias para el mejoramiento de la gestión de expedientes 

electrónicos y físicos del área de contratación, por parte de la Profesional 

Universitaria adscrita al área de contratación.. 

• Definición de actividades para la custodia y conservación documental, por parte 

de la Líder de Gestión Documental de la entidad. 

• Revisión de compromisos y acuerdos. 

3. Desarrollo 

En la sala de juntas se llevó a cabo la mesa de trabajo con los miembros del comité, en 

la cual se discutieron y establecieron estrategias orientadas al fortalecimiento de la 

gestión documental, tanto en expedientes electrónicos como físicos, del área de 

contratación. 

Se analizaron los procesos actuales, identificando oportunidades de mejora y se 

plantearon actividades específicas para garantizar la custodia, organización y 

conservación de los expedientes, en cumplimiento de las normas de archivo y gestión 

pública. 

4. Logros alcanzados 

De la reunión se obtuvieron los siguientes logros: 



 

 

• Definición de lineamientos para la organización y clasificación de expedientes 

electrónicos y físicos. 

• Establecimiento de un plan de custodia y conservación documental con 

responsables asignados. 

• Aprobación de actividades de capacitación interna sobre gestión documental y 

normativa aplicable. 

• Acuerdo para implementar herramientas tecnológicas que optimicen la 

administración de expedientes electrónicos. 

• Consolidación de un cronograma de seguimiento y evaluación de avances. 

5. Compromisos 

• Cada miembro del comité deberá presentar un informe de avances en la próxima 

sesión. 

• El área de contratación coordinará la implementación de las herramientas 

tecnológicas acordadas. 
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https://v3.camscanner.com/user/download

